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PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL

Licitación Pública N°: 272/26

PLIEGO DE CONDICIONES
LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de Apertura: Hora:....... Día:..... Mes:...... Año:

Actuación Electrónica N°: E13-2026-4519-Ae

FORMA DE COTIZAR

CLÁUSULAS PARTICULARES

Al efecto de ordenar lo reglamentado en el Pliego de Condiciones - Cláusulas Generales, se deberán

considerar para la presentación de las propuestas (Art. 4°), las siguientes normas:

Artículo 1°: Para participar de la Licitación, los proveedores deberán presentar su oferta en forma

FÍSICA (firmada y foliada en TODAS sus hojas) y EN FORMATO DIGITAL

(coincidente con la presentación en papel), no debiendo tener marcas ni señales que impidan la

identificación del proponente, conteniendo la correspondiente documentación con la siguiente leyenda:

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 272/2026.

OBJETO: ADQUISICION DE COMBUSTIBLE GAS OIL GRADO 3.

APERTURA: Día. Mes..... Año..... Hora:.

El mismo contendrá:

I) (*) SOLICITUD DE ADMISIÓN: Nota por la que la firma oferente efectúe expresa

declaración del conocimiento del Pliego de Bases y Condiciones del llamado a licitación, y de

haber cumplimentado los recaudos exigidos en el mismo, detallando la documentación presentada.

(ANEXO D

2) (*) LA OFERTA: en original, que será formulada conforme al Modelo del Pliego o anexarse

a la misma cotización propia del oferente, ambas presentaciones firmadas.

La oferta deberá efectuarse en PESOS y el importe total deberá expresarse en NÚMEROS y LETRAS.

Deberá mencionar el ORIGEN DEL PRODUCTO COTIZADO, si no se indicare, se entenderá que es

de industria argentina.

3) (*) GARANTÍA DE OFERTA: equivale al 1% (uno por ciento) de la Oferta cotizada, según

lo especificado en el Artículo 12° de las Cláusulas Generales, consistiendo la misma en cualquiera de

las formas indicadas en dicho artículo; o bien mediante transferencia bancaria a la C.B.U.:

3110030201000010225036 y comunicando el pago al correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar

4) (*) SELLADO DE LEY: Comprobante de pago y autoliquidación de la presentación de la

oferta, por 1½%0 por mil (0.25 mil) del Presupuesto cotizado, conforme al Artículo 22° Inciso 5) Apar.

a) de la Ley 299-F.

5) (*) RECIBO ORIGINAL DE COMPRA DEL PLIEGO de la Licitación, emitido por el

Dpto.Tesorería de la D.V.P.

La compra se puede realizar en efectivo o mediante transferencia bancaria a la C.B.U.:

3110030201000010223078, comunicando el pago al correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar

Para el caso de empresas de otras provincias, se solicitará adjuntar copia del correo electrónico

donde se informa a la Tesorería de la D.V.P. del pago de la compra del pliego, adjuntando a su vez, una

DDJJ donde se deje constancia de que el Recibo Original de la compra obra en el Organismo a los efectos

de la licitación.
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6) (*) a) CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN en el Registro de Proveedores de la Provincia

del Chaco, en el rubro que se licita, VIGENTE a la fecha de presentación a la Licitación.

Para la presente, corresponde estar inscripto en los RUBROS: 7420.

(*) b) CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR EMITIDO POR LA A.T.P.,
según Decreto 2774/97 y modificatorias, VIGENTE al día de presentación a la licitación.

c) Constancia de Inscripción en A.R.C.A., en la actividad objeto de la licitación,
VIGENTE al día de la presentación.

d) Constancia de Inscripción en A.T.P., en la actividad objeto de la licitación,

VIGENTE al día de la presentación. La misma no será necesaria en caso de proveedores que se

encuentren inscriptos en Régimen Simplificado Provincial conforme lo determina el Art. N° 8 - R.G.

2128/22 de la A.T.Р.

7) En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1195-A, se deberán acompañar las siguientes
constancias:

7. a) Constancia de operar con el NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. y encontrarse en

SITUACIÓN NORMAL.

7. b) De no tener en trámite juicios de responsabilidad iniciados por FISCALIA DE
ESTADO, expedida por la misma.

Dichos Certificados no tendrán una antigüedad superior a los 90 čías anteriores a la apertura de

la licitación.

8) Declaración de domicilio real, con indicación de número de contacto y correo electrónico como

medio de comunicación fehaciente, aclarando la fecha en la que se suscribe. (ANEXO II)

9) Constancia de HABILITACION MUNICIPAL VIGENTE aldía de la presentación, en
cualquier municipio de la Provincia del Chaco, en los rubros de los ítems que cotiza.

En el caso de empresas de otras provincias, la habilitación en su provincia.

Se aceptará comprobante emitido por la Municipalidad que corresponda en caso de tramites de
renovación en curso.

ACLARACIÓN: El cumplimiento de los requisitos formales exigidos en (*)1, 2, 3, 4, 5, у 6 a) y b)

serán condición esencial para considerar la oferta y no podrán ser cumplimentados UNA VEZ

ABIERTOS LOS SOBRES en el acto de apertura. Los demás, 6 c) y d), 7 a) y b), 8 y 9 podrán

cumplimentarse en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES administrativos.

10) La Dirección de Administración, en la etapa de control de la documental presentada, previo
al informe de pre-adjudicación, verificará que la firma se encuentre SIN DEUDA ante A.R.C.A., según

lo establecido en el Inc. f) Artículo 28 del Decreto N° 1023/01. En caso de oferentes preajudicados,

cuando el reporte mencionado exponga deuda, notificará a los mismos por alguno de los medios de

comunicación indicados en punto 8) para que en el plazo perentorio de TRES (3) DÍAS HABILES
normalice su situación.

El oferente podrá adjuntar Reporte emitido por Sistema de Cuentas Tributarias, opción Detalle
de Deuda Consolidada, tramite "Consulta de deuda de proveedores del Estado" junto a la documentación

respaldatoria que demuestre la regularización efectuada.

Artículo 2°: NO SERÁN CONSIDERADAS las ofertas que no estén debidamente firmadas

por el proponente debiendo aclarar la firma de quien la suscribe.

EN CASO DE SOCIEDADES DEBEN ACREDITAR CON DOCUMENTACIÓN LA

CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO DE LA FIRMА.

Serán rechazadas las ofertas que vengan sujetas a condiciones ulteriores o confirmación posterior al Acto

de Apertura de la Licitación.

Viviana cacl

SCION DE ADWIN
D.V.Pe
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“DONAR ORGANOS ES SALVAR VIDAS” 
“2026 – Año del 100° Aniversario de la sanción de  la La 

Ley de Derechos Civiles de la Mujer – Ley Nacional 11.357” 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN 
DE 613.000 LITROS DE COMBUSTIBLE GASOIL (TIPO DIESEL PREMIUM GRADO 3) 

 
 

A. OBJETO 
 
El presente Pliego tiene como finalidad determinar los requisitos técnicos, mínimos e 

indispensables para la adquisición de 613.000 litros de combustible gasoil (tipo diésel Premium, grado 
3), que serán destinados a las 5 (cinco) Delegaciones Zonales, la Dirección de Vialidad Urbana y el 
campamento Central de la Dirección de Vialidad Provincial. El mismo no podrá ser de inferior calidad 
de la anteriormente mencionada y la marca del combustible ofrecido, deberá  ser de una bandera 
reconocida, por lo que no se aceptarán ofertas de combustible cuya procedencia no sea de un 
distribuidor oficial. 

El oferente deberá adjuntar con su oferta una ficha técnica del combustible ofrecido,  emitida 
por un representante oficial. 

La no presentación  de la ficha técnica podrá ser motivo de rechazo de la oferta.- 

 
B. LUGAR, FECHA Y HORA DE ENTREGA 

 

Las entregas se realizarán en forma inmediata en las cisternas ubicadas en las Delegaciones 
de Pcia. Roque Sáenz Peña, Villa Ángela,  Juan J. Castelli, Makallé, Gral. José de San Martin y en 
el campamento Central de la Dirección de Vialidad Provincial de Resistencia, de lunes a viernes de 
07:00 a 12:30 horas. Las mismas pueden ser parciales, no inferiores a 10.000 litros, debiendo 
entregarse con su correspondiente remito y factura. 
 

Item Destino Litros 

1 Campamento Central de DVP 90.000 

2 Delegación Zona I Makallé 75.000 

3 Delegación Zona II Sáenz Peña 75.000 

4 Delegación Zona III Villa Ángela 126.000 

5 Delegación Zona IV Castelli 126.000 

6 Delegación Zona V San Martín 121.000 

 Total general 613.000 
 

C. CARGA Y DESCARGA 
 
La descarga del producto cotizado se realizará de manera ventral con la presencia de un 

representante de la Dirección de Vialidad Provincial, en cada lugar de entrega especificado en el ítem 
anterior. Los camiones que trasladan el Combustible deberán  estar ploteados con la marca de dicho 
combustible y la correspondiente certificación de carga de la petrolera de origen, tener precintos 
numerados en cada  una de las cisternas (bocas de entrada y salida) para garantizar la calidad, 
cantidad y trazabilidad del producto adquirido, evitando cualquier alteración en su traslado. Esta 
numeración de precintos deberá coincidir con la numeración detallada impresa en el remito de 
entrega con su correspondiente cisterna.  

Con Presencia de ambas partes se procederá a la comprobación de inviolabilidad de la carga 
y apertura de los precintos numerados, se verificará que cada cisterna se encuentre enrasada a el 
nivel de altura  de la campana de verificación, se constatará que la capacidad almacenada en las 
mismas corresponda con la indicada en el remito de entrega y se tomará un muestreo, el cual deberá 
llevar la firma de ambos, para su posterior análisis. 
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La Dirección de Vialidad Provincial podrá eventualmente verificar la existencia de 
adulteraciones mediante ensayos instantáneos, utilizando pastas reactivas para constatar la 
presencia de agua.   

Los equipos de transporte y la descarga del combustible  deberán cumplir con todos los 
requerimientos de seguridad establecidos en las normas vigentes para este propósito.  
 

D. CONFORMACIÓN DE FACTURA Y PAGO 
 
El no cumplimiento de todo lo mencionado anteriormente, dejará a criterio de la Repartición  la 

aceptación o rechazo de  la carga total o parcial, quedando la empresa oferente sujeta a que la 
Repartición tome las medidas correspondientes.- 

El traslado del combustible  a cada uno de los lugares indicados, deberá ser incluido 
en la oferta, por lo que no se aceptará ningún costo adicional.  

 
Una vez realizado el proceso de  descarga mencionado anteriormente, se procederá al 

purgado de cada una de las cisternas, verificando  se haya concluido con la descarga total del 
combustible,  conformando  luego el remito  de entrega correspondiente. 

Se deberá presentar en el Campamento Central (Dirección de Logística y Mantenimiento) el 
remito conformado por quien recibió el combustible, la Factura  y el correspondiente comprobante de 
pago del impuesto de sellos a la Administración Tributaria Provincial del Chaco, para dar conformidad 
al proceso de entrega y elevar a la Dirección de Administración, quien realizará el pago 
correspondiente.- 
 

E. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
 
La oferta tendrá una validez no menor a los 30 días y será tomada en consideración en 

los criterios de adjudicación si se establecen plazos mayores.- 

 


